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ESTE D(1LETIX EST,\ llEDICA DO J LA CIRCUJ.ACION DE LAS CO~IUl'ílCACIONf:S 

OFICIALES DEL AIIZODISP,\ DO Y UE~l,\S QCE CO:'íYE:'.'iGA AL I:\'TERÉS DEL CLERO. 

PARTE OFICIAL. 

Por la Secretaría de Ordenes de este Arzobispado se ha diri
gido des<le Madrid al Director de este Boletin , con focha 20 <le 
Julio último, una comunicacion del tenor siguiente: =Secre
taría de Ordenes dél Arzobispado de Tolcdo.=S. Emcia. Rma. el 
Cardenal Arzobispo mi Señor , ha tenido á bien nombrar Secre
tario de Ordenes y del Sínodo de esta Vicar_ía á D. Domingo 
Fernandez Vida!, Beneficiado de la Parroquia de Santa Cruz de 
esta Corte, que vive calle de la Bola, núm. 7, cuarto entre
suelo, y me manda comunicárselo á V. S. para que se sirva 
publicarlo en el Boletín eclesiástico del Arzobispado, á fin de 
que los aspirantes á los Sagrados Ordenes sepan á donde deben 
dirigirse con ~us solicitudes. Lo que tengo el honor de manifes
tará V. S. en.cumplimiento de lo mandado por S. Emcia .. 

OTRO :NOMBRAMIENTO •. 

Nuestro Emmo. y Rmo. Prelado el Sr. Cardenal Arzobispo 
se ha dignado nombrar OÍdor del Consejo de la Gobarnacion de 
este Arzobispado al Sr. D. José Pedro de Alcántara Rodríguez, 
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Capellan mayor de Muzárabes, Dignidad de la Santa Iglesia 
Primada, Doctoral que ha sido en la misma Catedral , y antes 
Provisor y Vicario General del Obispado de Plasencia. 

LA INDULGENCIA DE LA PORCIÚNCULA. 
Entre las indulgencias que la Divina Misericordia ha conce

dido al pueblo fiel y cristiano, celebradísima es y frecuentada 
la que llamamos ele la Porciúncula. Este nombre trae su orígen 
de una Iglesia pequcüa, situada cerca de la ciuuad de Asís e~ 
el Ducado ele Espoleto, y dcdicacb. á Santa María de los Ange
les. Era la Iglesia mas pobre y la mas retirada de aquel con
torno. Pcrtcnccia á los monjes Beneuictinos de monte Snbasio, 
y estos la cedieron á San Francisco cuando meditaba lq fnnda
cion de su Orden Sagrado. El Santo Patrial'Ca la destinó para 
primer templo de su Rcligion Seráfica. Orando en él con el ma
yor fervor el siervo de Dios, rogó á su Señor q uc concedicm 
:perfecta remision de sus pecados á todos aquellos que con un 
corazon verclacleramente cont1·ito visitáran esta Iglesia el día de 
su dcdicacion. El ciclo otorgó tan humilde súplica. Consta ele 
las Crónicas Franciscanas, de· los Diplomas apostólicos y de 
otros monumentos de venerable antigüedad que entouccs el 
héroe de Asís Yiú en la Capilla ele la Porciúncula á Jesu Cristo, 
acompailado de su S:rntísima Madre y rodeado de multitncl de 
espfritus angélicos, y le hizo depositario de los tesoros celes
tiales, á conclicion ele que impetrase la indulgencia plenaria por 
mandato del mismo Jesu Cristo de su Vicario en la tierra, á 
quien concedió plena potestad de atar y desatar en el cielo y en 
la tierra. . 

Esta célebre visioh ha siclo creída y respetada en todos 
tiempos. San Francisco <lió desde luego testimonio de ella. 
No poclcmos menos de respetar el testimonio ele un Santo tan 
grande en su humildad, tan opulento en su pobreza, tan ad
mirable en su penitencia como el Serafin de Asís. Un Santo 
que fué suscitado poi· el mismo Dios para representar al mundo 
profano los misterios del pesebre y de la cruz, que abatió la. 
soberbia de los filósofos con su sabiduría, la arrogancia de los 
políticos .con la fundacion de su S:igrndo Instituto, y ofuscó la 
gloria de los mayores imperios con los honores que se le han 
tributado en todos los siglos: un hombre de tan grande santi
dad no podia menos de ser muy agradable á Dios, y era inca
paz de engañar al mundo. Respetado de los Reyes y de los pue
blos, admirado de los bárbaros, conocido hasta en el imperio de 
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Mahoma, sumiso á la Silla de San Pedro , y temido de los ene
migos de nuestra fé, Francisco de Asís no era capaz de publicar 
un suceso falso. 

Francisco, sin embargo, no se contentó con dar testimonio 
de la verdad ; acudió tambien para su confirmacion al oráculo 
infalible de la Iglesia. La vision la tuvo en el aiio t 221 , y en 
seguida, acompaiiado de Fr. Masco pasó á ve¡se con el Papa 
Honol'io III, que á la sazon se hallaba en PeruO'io. El sucesor 
de Pedrn le recibe con benevolencia , é inspirado del Cielo le 
concede Yct·balmcnte la irnlulgencia que habia pedido. Dos años 
despues, á repetidas instancias del mismo Santo comisionó á 
siete Obispos del Valle de Espoleto en Italia, entre ellos al de 
Asís, en cnyo territorio está la Iglesia de la Porciúncula, al de 
Fulgino y al de Engubio, para que fuesen á publicar la indul
gencia plenaria en Santa María de los Angeles, como lo hicie
ron efectivamente. Siete certificados auténticos, que aun exis
ten de estos Prelados , y de los venerables compaiieros de San 
Francisco, Fr. Pcdt'ú Cathanio, su Vicario General, Fr. Ber
naldo de Qnintanar, y Fr. Angel de Reate, son las pruebas ori
ginales de esta indulgencia. El mismo Jesu Cristo ratificó, y 
confirmó esta gracia, segun nos refieren autores de la mejor 
nota, y entre ellos el Abate Bergier en su Diccionario. 

Se nananmuchos hechos asombrosos que apoyan la solidez 
de esta in<llllgcncia. Los historiad0res de aquel tiempo, despues 
ele exactas investigaciones, refieren con fidelidad lo que pasó 
en sus dias. Los Sacerdotes que fueron citados por testigos 
confirmaron la verdad del suceso de doucle tuvo orígen, y de 
los subsiguientes, que le confirman. San Bernardino de Sena en 
su Sennon noveno de cultu Sa11ctissifow Trinftalls, San Antonino 
de Florencia en la 3.' parte, tit. 4, a. 4 de su Suma; S1nta 
Brígicla en sus Jtc-rnlaciones, la Beata Angel a de Foliiio , el 
Beato B:trtolomé de Hungrb, Gonzaga en su Orígen de la•Reli
gion franciscana, pág. 156, Seclulio en sus Comentarios sobre 
la vida de San Francisco, cap. 2, pág. 87, todos estos ofrecen 
mil comprobantes ele aquellos hechos. 

Nadie los contradijo, ningnno pretendió que fuesen falsos. 
Los c1tólicos estuvieron largos años en quieta y pacífica posesion 
de estas verdades. Con el mas profundo respeto se recibía aque
lla indulgencia, solicitábase con el mayor fervor; se usaba de 
ella con fruto. De torlas partes del mundo acudían los fieles á la 
Iglesia ele la Porciúncula, juntámlosc á veces para ganar la 
indulgencia mas de cien mil pel'sonas. La Iglesia lo veía, lo 
aprobaba, lo autorizaba. Trescientos años despues un falso Pro
feta del Septentrion, se presentó á decir á todo$ los pueblos del .. 
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catolicismo que esta indulgencia no es sino una falsedad, una 
impostura. . 

El impío Kemnicio llamó asi con sacrílega impudenéia á la 
indulgencia de la Porciúncula. Nadie deberá estrañarlo, si con
sidera que el espíritu de los herejes es ponerlo todo en duela, y 
obstinarse con pertinacia en desechar lo mas constante, y mas 
notorio, que se. les propone. Aunque esta es su conducta, por 
una estra vagancia. inconcebible quieren se les crea bajo su 
palabra. En vano lo pretenden. Esta misma pretension nos ense
ña á desconfiar <le ellos. La fé católica no está fun1lada sobre el 
espfritu particular. Nosotros creemos lo que enseña la Iglesia 
universal. Esta ha hablado tiempo há por boca de veinte Sobe
ranos Pontífices, que confirmaron sucesivamente la indulgencia 
de la Porciúncula, declarando, que de nuDvo la concedrnn en 
nombre de Jesu Cristo, y des pues de Jesu Cristo, como Vicarios 
suyos en la tierra, en virtud de aquella plenitud de poder, que 
recibieron para atar y desatar, como gefcs visibles de la Iglesia, 
ecónomos y dispensadores de los tesoros que el Salvador ha jun
tado para ella. 

Plumas bien cortadas, dignas de inmortal renombre se em
plearon en defensa de la verdad, impugnando á Kemnicio y sus 
secuaces, que en el siglo XVI, segun obserya el sábio Papa Be
nedicto XIV en el libro3.', cap. 10, n. 5, ])e Servorum /)ei 
Reatificativne, ex JJeatorwn Canonizatione, tuvieron por apócrifa 
la vision celebérrima ele S. :Francisco, juntamente con la in
dulgencia de la Porciúncula, so color ele que nada de esto se 
refiere por S. Buenaventura y otros contemporáneos. Escribieron 
esclareciendo la verdad Fr. Cándido Chalippe en la vida de San 
Francisco: el Bolnndistp. Sui~ken 11nalecta de Sto. Francisco, pág. 
915; el erudito Marentino De lnrlulgentia Porciunculce Vindicanda: 
Amort en su Historia lndul_r¡entiarum, pág. 150; y otros á quie
nes se refiere Benedicto XIV en su obra citada, lib. 4 ,· p. 2, 
cap. 7, n. 5. Entre los impugnadores de Kemnicio, ninguno 
refutó sus e1-rores,_,y desvaneció sus sofismas con mas solidez 
y energía que el "ilustre Purpurado Roberto Belarmino en el 
tomo 2.' de sus Controversias, lib. 2 de lndulgentiis, cap. 20. 
Dcs¡mes de aducir los testimonios_ irrecusables de la indulgen
cia de la Porciúncula, y de narrar los milag1•0s y no pocos, que 
garantizan la Vision del Serafin ele Asís, observa Belarmino, 
q uc el falsario 6 impostor es aquel herege; y yn hecho fabuloso 
suponer, com,) lo hace, que S. Francisco d1,10 al Papa Hono
rio III, _cinc el scll~ de la Bula de esta i!11ulgen9ia eran sus lla
gas. Nmgun es..:ntor antes de Kemmc10 habia soñado cosa 
semejante, y no solamente no es verdad pero ni aun vero.,. 

• 
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simil que San ii"rancisco se esprcsára de aquel modo delante del 
Pontífice; ya porque todavía no se le habían impreso las llagas; 
ya porque aun en el caso de que las tuviera, el héroe de la hu
mildad no hubiera· hecho alai·de de un favor tan estraordinario, 
recibido del cielo. Con razon reflexiona aquel insigne Teólogo 
controvcrtista, que muestra tan temerario empeño Kemnicio en 
negar la vision de San Francisco y la indulgenc_ia plenísirna 
que en ella se le concedió, porque en estos hechos se prueban 
tres dogmas del catolicismo, que niegan los protestantes, á 
saber: el de las indulgencias, el de la autoridad del Papa, y el 
de la confesion Sacramental. La indulgencia se otorgó, pero no 
de otra manera sino por el ministerio del Papa, y supuesta la 
contricion y confesion de los que hubiesen de ganarla en la 
Iglesia de la Porciúncula. 

Ha sido punto muy controvertido si se podiá ganar todos 
los dias del afio, ó precisamente el dia 2 de Agosto. La S:1grada 
Congreg-acion de Indulgencias decidió en 16 de Febrero de f 739 
que estaba precisamente ceiiida al referido dia; y que la indul
gencia lnocenciana, que por concesion de Inoceucio VII se gana 
en la Iglesia de nuestra Seüora de los Angeles, uajo cuyo es
pacioso continente está la pequeüa y primitiva Porciúncula, no 
es lo mismo •que la celebrada indulgencia de la Porciúncula. 
Esta indulgencia se limitó al principio á aquella Capilla; mas 
tardó poco en pasar á todas las Iglesias y Capillas dd Orden 
de San Francisco por la comunicacion de p1·ivilegios, y por una 
liberal concesion de muchos Papas, especialmente de Alejan
dro IV, 1\fartino IV, Clemente V, Paulo III y Urbano VIII. 

En virtud de esto~iplomas Pontificios la indulg-enci!i. de-la 
Pocciúncula goza de privilegios que no están vinculados á las 
<lemas. Otras indulgencias son solamente para algun tiempo, 
para algunos lugares, para algunas personas, para algunas 
penas. La de la Porciúncula es plenai·ia de todos modos. No se 
limita a tiempo, debe durar hasta el fin del mundo, y po,· un 
privilegio singular, cuando las otras indulgencias están suspen
di<las, como en el tiempo de jubileo, esta es la única que sub
siste. No hay lugar· en 1ue no pueda ganarse. Está esparcida 
en todas pnrtes en donde rny Iglesias de la Orden de S:1n Fran
cisc0. No hay hombres que no puedan aprovecharse de ella: 
seculares, regulares, justos, pecadores, vi \"OS , rn u3rtos, á na~ 
rlie cscln.ve sino á los bienaventura1los y á los condenados. No 
liay delitos que no puedan remitirse, solamente pide el arro
pentimir,nto. No hay penas que no puedan perdonarse por ella: 
es la aplicacion total de las satisfacciones infinitas de Jesu Cristo. 

Empero, para ganar esta indulgencia no basta solo confesar 
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y visitar-la Iglesia ó Iglesias de la Religion Seráfica, como han 
opinado algunos que no entendieron bien las lecciones del Bre
,,iario Franciscano, que solamente hacen referencia á la primiti
va Iglesia de la Porciúncula; fuera de ella son necesarias otrlll! 
dos circunstancias, la de la comunion, y la de orar por la paz y 
concordia entre los Príncipes Cristianos, estirpacion <le las here
gías y triunfo de la Iglesia. Así se exige esprcsamente en la Bula 
Splc11dur, que publicó la Santidad de Gregol'io XV á 4 de Julio 
de 1622. 

Puede ganarse esta indulgencia desde el dia 1 .° ele Agosto desde 
la hora <le Vísperas hasta el dia 2 al ponerse el sol. Bastará para 
conseguido, supuestas las debidas disposieiones ya referidas, vi
sitar cualquier I,rlcsia de la Relin·ion Sei·áfica, sea de Religio
sos ú Religiosa;: sean Clarisas, nTerceras de la Anunciata, ó 
Couccpciouistns, y aunque estas estén sujetas á los Ordinarios, 
como consta de la Bula de luocencio XII Sua nubis; y aunque 
h~s ~Ionjas no se conformen en el Oficio con la Religion fran
ciscana, con tal que hagan los Yotos solemnes acostumbrndos, 
como conP-ta <lo otro Decreto, .que Cu11sulto SSmu., espidió la 
Sagrada Coug-regacion en 5 de F,~brero ele 1 H8, que literal 
puede leerse en la esplicacion qne hizo de la presente indnlgen
cia el P. Fr. Francisco Romero Sanchez, edicion '!':le ~Iadrid del 
afio 17üt. Tambien se puede g-anar en todas las Iglesias de Ter
cerns y Terceras Regulares Franciscanrs, porque á estos se es
tiende la referida concesion de Inocencio XII, y no están com
prendidos en la revocacion ele Benedicto XIV Ad Rumanum 
Ponti/icem, que solo habla <le los Terccrns Seculares. 

Coñ respecto á las veces que se pued~anar esta induli$'en
cia cada aüo el clia para el cual está. concedida, no cabe ct.1,1da 
<le que son tantas cuantas se pongan las diligencias prescrip
tas para ganarla. El limo. Cornejo, en la ·I ." parte de su Cró
nica fr~nciscana, asegura que el privilegio ele folies quoties está 
conced1do al Co1wcnto de Padres Descalzos de Cerralbo por la 
Bula tle San Pio V l'upientes, dada en 18 de Marzo ele 1572. 
Esta Bula se guardaba oriO'inal en el archivo de dicho Convento. 
Todos los c)c la Re! igion _S~nífica participan. de este ¡)I'ivilegio, 
por conces1on de Jnocenc10 XII. En el Bulario Franciscano que 
publicó Fr. Francisco de Madrid se trascribe de verbo ad verbum 
este Diploma apostólico. 

Currohoramos esta doctrina con la del Venerable P. Fr. An
tonio Arbiol, conteuida en su obra f)ese11r¡arws misticus, lib. 2. 
cap. 2. púg. 173. Li:t grande indu]o·encia ¡ilenaria, de Porciúncu
la, dice, se puede ganar muchas v~ces en un mismo dia en las 
Iglesias de nuestros Conventos; y en esto no hay duda, porque 
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a mas de decirlo espresamente la Bula Apostólica, lo he visto 
practicar asi en la S1nta Ciudad de Roma, in (acie Ecclesim, á 
vista del Sumo Pontífice. En aquella primera Ciudad del mundo, 
cabeza Suprema y Metrópoli de todo el Orbe c1·istiano, entran y 
salen mu chas veces á la Ig·lcsia de Jira-CIJ!!i. y á toda::; las de
más de S. Francisco, á gana1· la ·111dulg-encia de Porciúncula, 
del mismo modo que se hace en Zaragoza. 

Nos hemos detenido mas de lu que pensábamos en este ar
tículo, y debemos por tanto darle cima con dos advertencias 
que hace el referido P. Arbiol. La primera es, q ne cada uno por 
sí mismo, y á un mismo tiempo no puede apl!cars0, ni ganar 
<los imlulgcncias plena1·ias, porque si por la primera queda ab
suelto de culpa y pena, no tiene necesitlad de la segunda in
dulgencia plenaria. Rese1·vando una para sí mismo, las demás 
ha de aplicarlas por los dit'untos de su mayor obligacion. La 
segunda ad \'Crtcncia es, que en este solemne dia de la infinita 
mise1·icordia de Dios, todas hs Ycces que cada uno entrn en la 
Iglesia con ánimo de ganar nueva indulgencia, debe hacer ora
cion de nuevo como la primera vez. Así está espreso en líl;S 
Bulas Pontificias que insertan la cláusula de folies quoties. 

Hemos recopilado en este artículo los datos mas pt·incipalcs 
que deben reco1·darse para formar justa y cabal idea de la indul
g·encia plenaria de la Porciúncula. Quiera el Dios clemente, el 
Dios benigno, el Dios misericordioso que este dia de :rerdon y 
de gracias utilicen los Católicos tan grande imlulg-enc1a en be
neficio propio, y de lo.s almas que yacen en el crisol de los 
Justos. 

OPOSICIONES A LA CANONGIA LECTORAL VACANTE EN LA S. l. P. 
El dia 21 de Julio último comenzaron los Sermones de la oposicion, 

predicando en este día s·oore el cap. 24 del Evangelio de San Lucas el 
Sr. D. Atanasia Lopez. En el siguiente predicó el Sr. D. Manuel de l\Io
lina sobre el cap. 1.º de San Mateo. El día 23 el Sr. D. Francisco Ja
vi~l' Besalú formó una homilía del cap. 2.º de San Mateo. Lo mismo hizo 
el 24 el Sr. D. Mateo Yagüe y Mateos sobre el cap. 8 de San Juan. El 
Sr. D. Vicente Manterola procedió en la misma forma el. dia 2G, homi
liando el cap. 21 de San l\Iateo. La hornilla del Sr. D. Bonifacio Martín 
Lázaro versó el día 27 sobre el cap. 5 del Evangelio s!)gun San Juan. 
El cap. 6 del mismo Evangelio fué el elegido por el Sr. D. Pedro Aguado 
<le Sevilla para predicar como lo hizo el 28 del referido mes. . 

En este día tomó punto el Sr. Lopez para principiar los ejercicios es
colásticos el día 29, eligiendo al efecto el Salmo 33 , del que dedujo la si.,; 
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guiente proposicion: Dominus dat gratiam sufficientem omnibus hominibus, 
copiosiorem veró justis ad suum finem obtinendum. El dia 30 el señor 
Yaaiie leyó sohre la Profec!a de Isaias, prefiriendo el cap. 24 y esta pro
po;¡cion : Universal e om11i11m lwminum juditium, post excidiuin lotius 
mundi, futurum esse; ex cap. 24 proph. /saüe apertum est. El Sr. Mo
lin·a del cap. 1 Je la Epist. de S. Pah. ad 1/rebreos dedujo la siguiente 
tesis: Filius JJei rerus est Deus, Patrique consubstantialis. Ayer el 
Sr. Manlerola, eligiendo el pique de los Salmo, , soslu\'o la siguiente 
proposicion: Prop!teta Jlex David Psal. C/X. agit de C!tristo Jesu /}o
mino uoslro , de Filiatione · ejus natura ti et wterna, deque i·psius sa
cerdotio in mternum permansuro ac denique de ltorribiti illa passione 
qucl nos redemit. Hoy leerá el Sr. D. Francisco Besalú y Hos, diluci
dando la siguiente conclusion, sacada do la Epist. 1. a, cap. 1 del Apóstol 
á los de Coriotho: Nemo, nisi et Deo vocatus, potest venire ad societatem 
Christi, qure est Ecclesia , extra quam non est salies lwminibus. Los se
ñores l\fartin Lázaro y Aguado y Se\'illa disertarán los dos dias siguientes. 

Para estos ejercicios se han formado una trinca , y una cuatrinca, 
aquella la componen los Sres. Lectora! de Cuenca , Secretario del llus
tr_isimo Sr. Obispo de Calahorra y Capellan del Colegio matritense de 
sordo-mudos: esta el Sr. Magistral do Menorca , el Sr. Penitenciario de 
las Calatravas de Mat.lrid, el Sr. Párroco de Villaseca de la Sagra y Don 
Atanasio Lopez y Ordoñcz. 

CULTOS RELIGIOSOS. 
Mañana se celebra la fiesta del Corpus ChrBti en la Jgle~ia Parroquial 

de San Lorenzo y predicará D. Antonio Carrera. En la de San Vicente 
hay funcion á la Virgen del Cármen á espensas de un devoto, en la que 
predicará D. l\forcelo Ilernandez Lastra. Por la tarde en San Juan llau
tista en los ejercicios al Sagrado Corazon de Jesus predicará el referido 
Sr. Carrera. • 

El dia 4 se solemnizan funciones al Patriarca Santo Domingo de Guz
man: en Santo Domingo el Heal, en la que predicará el Sr. Cura de 
Santa Leocadia: en Jesus Maria, siendo orador D. Francisco Javier Ro
man, Sauristan mayor y Penitenciario de la Capilla de Beyes : en Madre 
de Dios D. Ildefonso Peces, esclauslrado de la Orden de Santo Dominfo. 

El día 6 en la Iglesia de San Justo y Pastor fiesta á sus Santos titula
res, con sermon que predicará el Sr_. Canónigo Doctoral. El mismo señor 
predicará el dia 9 en la solemne funcion que en cumplimiento de una 
memoria se celebrará á los referidos Santos Niños en la Iglesia Catedral. 

EDITOR, JOSÉ DE CE~. 
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